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PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

 
LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el presente expediente N° 21.100-810.510/10 y su agregado Nº  
21.100-806.225/10, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la empresa “TEMPLE SEGURIDAD S.A.”, solicita su habilitación como 

prestadora de Servicios de Seguridad Privada; 
 
Que la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
 
Que de la documentación agregada surge que se encuentran cumplidos los 

recaudos legales, salvo el requisito previsto en el artículo 8° inciso 2° de la Ley N° 12.297, respecto 
del señor José Luis Llopis; 

 
Que en dicho contexto, corresponde otorgar en forma provisoria, la 

habilitación solicitada por la empresa “TEMPLE SEGURIDAD S.A.”; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y modificatorias, artículo 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y 
las propias del cargo; 

 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- Proceder a la habilitación provisoria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de 
la empresa denominada “TEMPLE SEGURIDAD S.A.” como prestadora de servicios de seguridad, 
cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede en la Avenida 25 de Mayo 
Nº 1847 Departamento 2 de la localidad y Partido de San Martín.  
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Señor José Luis Llopis, titular del 
D.N.I. N° 28.638.789. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3605. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el presente expediente N° 21.100-852.425/10 y su agregado N° 
21.100-852.424/10, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la empresa “GC SEGURIDAD S.A.”, solicita su habilitación como 

prestadora de Servicios de Seguridad Privada; 
 
Que la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
 
Que de la documentación agregada surge que se encuentran cumplidos los 

recaudos legales, salvo el requisito previsto en el artículo 8° inciso 2° de la Ley N° 12.297, respecto 
del señor Juan Cristóbal Marín; 

 
Que en dicho contexto, corresponde otorgar en forma provisoria, la 

habilitación solicitada por la empresa “GC SEGURIDAD S.A.”; 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 

9° y 18 de la Ley N° 13.757, 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297, 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Proceder a la habilitación provisoria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de 
la empresa denominada “GC SEGURIDAD S.A.” como Prestadora de Servicios de Seguridad, cuya 
responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con sede en la calle Balbín N° 2950 Piso 1 
Oficina 21 bis de la localidad de Ciudad Jardín - Palomar, Partido de Morón. 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Suboficial Mayor (R) del Ejército 
Argentino Don Juan Cristóbal Marín, titular de la L.E. N° 7.636.349. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3606. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
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LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 

 
VISTO el presente expediente N° 21.100-746.355/09 y su agregado N° 

21.100-746.354/09, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que la empresa “SERVICIOS EL CÓNDOR S.R.L.”, solicita su habilitación 
como prestadora de Servicios de Seguridad Privada; 

 
Que la Asesoría Letrada ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia; 
 
Que de la documentación agregada surge que se encuentran cumplidos los 

recaudos legales, salvo el requisito previsto en el artículo 8° inciso 2° de la Ley N° 12.297, respecto 
del señor Rodrigo Salaverry; 

 
Que en dicho contexto, corresponde otorgar en forma provisoria, la 

habilitación solicitada por la empresa “SERVICIOS EL CONDOR S.R.L.”; 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 

1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y modificatorias, 43 inciso “a” de la Ley N° 12.297 y las propias del 
cargo; 

 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Proceder a la habilitación provisoria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires de 
la empresa denominada “SERVICIOS EL CONDOR S.R.L.” como Prestadora de Servicios de 
Seguridad Privada, cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad; con sede en la 
calle Riobamba N° 548 de la localidad y Partido de Merlo.  
 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al Señor Rodrigo SALAVERRY, 
titular del D.N.I. N° 28.861.060. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3607. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-993.967/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.048, en la que resulta ¡imputada la prestadora de de servicios de seguridad 
privada AJS SEGURIDAD S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297 y 
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad 
privada AJS SEGURIDAD S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 



Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

 
 

 

 
 

-4-

Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada AJS SEGURIDAD S.R.L., 
con sede social autorizada en la calle Marcos Paz N° 1.342, piso 1° de la localidad y partido de Marcos 
Paz y domicilio constituido en la calle 58 N° 507, piso 5º, departamento B de la ciudad de La Plata, 
ambos de la provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 
inciso h) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido 
en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3608. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-958.776/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.996, en la que resulta imputado el señor Marcelo Fernando CASTRO y Otros, y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 26 del Decreto N° 4.069/91, endilgada a los señores Marcelo 
Fernando CASTRO, Leandro Andrés MATURANO y Walter Daniel LARA PEÑA; 

 
Que en igual sentido se expidió Asesoría Letrada en su condición de Órgano 

Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757, sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a los señores Marcelo Femando CASTRO, DNI N° 14.992.037, con domicilio 
real y constituido en la calle Rufino lnda N° 949; Leandro Andrés MATURANO, DNI N° 29.083.362, con 
domicilio real y constituido en la calle Juan José Paso N° 1.781 y Walter Daniel LARA PEÑA, DNI N° 
29.495.183, con domicilio real y constituido en la calle Canesa N° 1.565, todos de la localidad de Mar 
del Plata, partido de General Pueyrredón, provincia de Buenos Aires; de la infracción al artículo 26 del 
Decreto N° 4.069/91, por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la 
falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3609. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

___________________ 
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LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-968.698/10, correspondiente a la causa 
contravencional N° 6.016, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
BENGALA S.R.L., y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 

comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297 y 
artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad 
privada BENGALA S.R.L.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada BENGALA S.R.L., con sede 
social autorizada en la calle Santa Fe N° 1.844/48, local 32 de la localidad de Mar del Plata, partido de 
General Pueyrredón y domicilio constituido en el asiento del Ministerio de Justicia y Seguridad de la 
provincia de Buenos Aires; de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la 
Ley N° 12.297 y artículo 24 inciso d) del Decreto N° 1.897/02, por no haberse reunido en autos los 
recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3610. 

 
Dr. RICARDO CASAL 

Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

__________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-428.317/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 4.965, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
SISTEMA DE UTILIZACIÓN DE ALTA TECNOLOGIA S.A. y Otro, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el acta de comprobación obrante a fojas 1 y 2 no cumple con los 

requisitos exigidos por la normativa vigente; 
 
Que tales falencias enervan el valor probatorio del instrumento y traen 

aparejada su nulidad y de las actuaciones labradas en su consecuencia; 
 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo;  
 
Por ello, 
 



Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

 
 

 

 
 

-6-

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Decretar la nulidad del acta de comprobación obrante a fojas 1 y 2, labrada el 16 de 
julio de 2008 en la localidad de General Pacheco, partido de Tigre, por los argumentos expuestos en 
los considerandos que anteceden. 
 
ARTÍCULO 2º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SISTEMA DE UTILIZACIÓN 
DE ALTA TECNOLOGIA S.A., con sede social autorizada en la calle Tucumán N° 370, piso 1°, 
departamento B de la localidad y partido de Pilar y domicilio constituido en la calle 12 N° 717, planta 
baja de la ciudad de La Plata, provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 15, 47 incisos 
b) y d) y 48 de la Ley N° 12.297 y artículos 15 y 27 del Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido 
en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada SEGURIDAD GRUPO 
MAIPU S.A., con sede social autorizada en la calle Tucumán N° 370, piso 2°, departamento B de la 
localidad y partido de Pilar y domicilio constituido en el asiento del Ministerio de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires, de la infracción a los artículos 15, 47 incisos b) y d) y 48 de la Ley N° 
12.297 y artículos 15 y 27 del Decreto N° 1.897/02; por no haberse reunido en autos los recaudos 
legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 4º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3611. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-411.484/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.157, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
KONTROL DEFENSA ELECTRÓNICA S.A., y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción al artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297, endilgada a la prestadora 
de servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA ELECTRÓNICA S.A.; 

 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9º y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada KONTROL DEFENSA 
ELECTRÓNICA S.A., con sede social autorizada en Avenida Presidente Illia N° 4.191 de la localidad de 
Tortuguitas partido de Pilar y domicilio constituido en el asiento del Ministerio de Justicia y Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires, de la infracción al artículo 47 incisos b) y d) de la Ley N° 12.297; por 
no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
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ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3612.  

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 

VISTO el expediente N° 21.100-436.145/08, correspondiente a la causa 
contravencional N° 5.208, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
CO.DE.SE.AR S.R.L., y 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el acta de comprobación, obrante a fojas 1 y 2 evidencia discordancias 

temporales con respecto al acta testimonial obrante a fojas 3 y vuelta; 
 
Que tales falencias enervan el valor probatorio del instrumento y traen 

aparejada su nulidad y de las actuaciones labradas en su consecuencia; 
 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 

 
EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Decretar la nulidad del acta de comprobación obrante a fojas 1 y 2, labrada el 24 de 
octubre de 2008 en la localidad y partido de Quilmes, por los argumentos expuestos en los 
considerandos que anteceden. 
 
ARTÍCULO 2º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada CO.DE.SE.AR S.R.L. con 
sede social autorizada en Avenida Calchaquí N° 1.516 de la localidad y partido de Quilmes y domicilio 
constituido en el asiento del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires; de la 
infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b) y 47 inciso h) de la Ley N° 12.297 y artículo 24 
inciso d) del Decreto N° 1.897/02 por no haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan 
acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 3º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3613. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2011. 
 
VISTO el expediente N° 21.100-731.187/09, correspondiente a la causa 

contravencional N° 5.739, en la que resulta imputada la prestadora de servicios de seguridad privada 
GRUPO ESPECIALIZADO DE PROTECCIÓN S.A., y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que pese a la abundante actividad instructoria no ha podido acreditarse la 
comisión de la infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 ¡inciso h) y 56 de la Ley N° 
12.297, endilgada a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO ESPECIALIZADO DE 
PROTECCIÓN S.A.; 

 
 
Que en igual sentido se expidió la Asesoría Letrada en su condición de 

Órgano Asesor; 
 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los 

artículos 1°, 9° y 18 de la Ley N° 13.757 y sus modificatorias y las propias del cargo; 
 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- Absolver a la prestadora de servicios de seguridad privada GRUPO ESPECIALIZADO 
DE PROTECCIÓN S.A., con sede social autorizada en la calle Aristóbulo del Valle N° 14 de la localidad 
de Martínez partido de San Isidro y domicilio constituido en la calle Patricios N° 1.656 de la localidad 
de Santos Lugares, partido de Tres de Febrero, ambos de la provincia de Buenos Aires; de la 
infracción a los artículos 24 inciso d), 28 inciso b), 47 inciso h) y 56 de la Ley N° 12.297, por no 
haberse reunido en autos los recaudos legales que permitan acreditar la falta imputada. 
 
ARTÍCULO 2º.- Registrar, comunicar, notificar, pasar a la Oficina Provincial para la Gestión de la 
Seguridad Privada, publicar en el Boletín Informativo del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, 
archivar. 
 
RESOLUCIÓN Nº 3614. 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

____________________ 
 
 
 
 
 
 
 

Dr. RICARDO CASAL 
Ministro de Justicia y Seguridad 
 de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mjys.gba.gov.ar 
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POLICIA

______________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________

 
 
 
 
 
 
 

 

SUPLEMENTO DE CAPTURAS 
 

 
 

1.- N.N.: como de 20 a 25 años, altura 1,65 a 1,70 mts., peso 70 kgs., cutis morocho, cabello y ojos 
oscuros. Solicitarla Comisaría Quilmes 9na. Interviene U.F.I. y J. Nº 5 del Departamento Judicial 
Quilmes. Caratulada “HOMICIDIO EN OCASIÓN DE ROBO”. VMA. FLORENTÍN VÍCTOR. Expediente Nº 
21.100-274.449/11. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.- N.N.: como de 20 a 25 años, altura 1,55 a 1,60 mts., peso 60 kgs., cutis moreno, cabello oscuro, 
ojos marrones claros. N.N. (2): como de 27 a 28 años, altura 1,70 mts., peso 65 a 70 kgs., cutis 
trigueño, cabello castaño oscuro, ojos oscuros. Solicitarlas Comisaría Quilmes 9na. Interviene U.F.I. y 
J. Nº 1 a cargo del Dr. Ariel Rivas del Departamento Judicial Quilmes. Causa Nº 11.913/11. Caratulada 
“ABUSO DE ARMAS - LESIONES LEVES - DTE. CRUZ SERGIO DANIEL”. Causa Nº 11.913/11. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

________________________ 
 

 
 
 

 

N.N.(1) 

 

N.N.(2) 
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 SUPLEMENTO ESPECIAL  
DE MENORES 

 
 
1.- GÓMEZ WALTER EZEQUIEL: de 12 años de edad, D.N.I. Nº 41.393.373, nacido el día 13/09/1998 
en Laferrere, mismo resulta ser de contextura física delgada, cabello corto color negro, de 1,55 mts. 
de estatura, cutis trigueño, vestía al momento de ausentarse camiseta color verde, pantalón de jeans 
azul y zapatillas marca Jhon Foots verdes. Solicitarla Comisaría Oeste 3ra. Rafael Castillo. Interviene 
U.F.I. en lo Criminal y Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada 
“AVERIGUACIÓN DE PARADERO”. Dte. SAUCEDO MIRIAM LAURA. Expediente Nº 21.100-270.253/11. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

____________________ 
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SUPLEMENTO DE SECUESTROS 
 

 
1.- PANE PABLO DAMIÁN: “HURTO DE GANADO MAYOR EQUINO”. Secuestro de un caballo mestizo, 
pelaje tordillo palomo, color blanco albino, de cuatro años y seis meses de vida, con marca en cuarto 
izquierdo. Solicitarla Comisaría Hurlingham 4ta. Interviene U.F.I. y J. Nº 3 del Departamento Judicial 
Morón. Expediente Nº 21.100-274.450/11. 

 
2.- MORAN MARIO: “HURTO”. Secuestro de un caballo mestizo, color tostado, de 10 años, con marca. 
Solicitarla Comisaría Noroeste 4ta. Los Pinos. Interviene U.F.I. y J. en lo Criminal y Correccional Nº 3 
Departamental. Expediente Nº 21.100-276.330/11. 

 

 
 

 
 

___________________ 
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SUPLEMENTO DE AVERIGUACIÓN 
DE PARADERO 

 
 

 
 
1.- RAVALLI FACUNDO LEONEL: argentino, de 18 años, DNI. 37.250.253, nacido en Isidro Casanova el 
08/01/1993, hijo de Castro Geovanni Gloria Marcela. El mismo resulta ser de contextura física 
delgada, 1,65 mts. de altura, cutis blanco, cabello oscuro corto y ondulado, ojos negros, como seña 
particular presenta un tatuaje en el cuello del lado izquierdo, en el pecho con la inscripción de la letra 
“M” y “E” y en uno de sus brazos el nombre de “Facundo”. Vestía al momento de ausentarse chaleco 
negro, campera de tela de avión azul con rayas blancas, jeans azul y zapatillas negras con rayas 
verdes. Solicitarla Comisaría Distrital Noroeste 4ta. Los Pinos. Interviene U.F.I. y Juicio en lo Criminal 
y Correccional Nº 6 del Departamento Judicial La Matanza. Caratulada “AVERIGUACIÓN DE 
PARADERO”. DTE. CASTRO GEOVANNI GLORIA MARCELA. Expediente Nº 21.100-277.173/11. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

___________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


